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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

      EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  HA  SANCIONADO  LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 13.803 

Artículo-1°:-Adhiérase la Municipalidad de Lanús a la Ley Provincial Nº 15491, que 
da marco legal al tratamiento de la enfermedad llamada “Endometriosis” 
en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con motivo de garantizar el 
derecho a la salud y el acceso a una atención integral y de calidad a las 
personas menstruantes que padecen endometriosis.- 

Artículo-2°:-Publíquese la presente con sus respectivos vistos y considerandos.- 

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de septiembre de 2024.- 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3.060
DE FECHA 10 OCT 2024
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